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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICACIÓN No.680014003020-2022-00051-00. 
 
Atendiendo  la solicitud allega mediante correo electrónico el 19 de mayo de 2022, y 
en virtud a la respuesta emitida por la Dirección de Tránsito de Bucaramanga, se 
torna procedente ordenar por parte de esta sede judicial, la INMOVILIZACIÓN del 
vehículo de placas HWL-006, clase camioneta, servicio particular, marca KIA, línea 
NEW SPORTAGE LX, modelo 2015, motor G4NAEH802745, serie 
KNAPB81ABF7629777, chasis KNAPB81ABF7629777, color Gris, Carrocería 
WAGON, matriculado en la Dirección de Tránsito y Transporte de Bucaramanga, 
denunciado como de propiedad de la demandada EDNA MAGDOLI QUIROGA 
SANTAMARÍA, identificada con C.C. No. 63.362.445. 
 
Para cumplimiento de lo anterior, ofíciese a la Dirección de Investigación Criminal e 
INTERPOL (DIJIN), correo electrónico dijin.jefat@policiagov.co para que proceda 
con lo pertinente.  
 
Líbrese la correspondiente comunicación, advirtiendo que el automotor debe llevarse 
al PARQUEADERO judicial Embargos La Principal Girón Santander, ubicado en la 
Vereda Laguneta, Finca Castalia, tal y como fue autorizado en la Resolución No. 
DESAJBUR21-4180 del 23 de diciembre de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
MAP// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 
Civil 020 

Bucaramanga - Santander 
 

                                            
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 082 del 27 de mayo de 2022 a las 
8:00 a.m. 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


